
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes Carolina Cossio Medina C.C 1.037.642.371 
Liliana María Medina Restrepo C.C 43.597.778 
Ana Felisa Restrepo Toro C.C 21.376.669 
Jhon Jaidlither Agustín Márquez C.C 8.046.150 

Demandados Guillermo Aniceto Isaza Jaramillo C.C 7.003.555 
Andrés Felipe Vargas Castaño C.C 71.730.640 
Compañía Mundial de Seguros S.A Nit. 860.037.013-6 
Cooperativa de Transportes de Medellín Nit. 890.909.254-6 

Asunto Fija Caución 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00341 00 
 
 

Se fija la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 

MIL PEOS ($87.870.000), como caución, la cual deberá ser presentada previo al 

decreto de la medida cautelare solicitas; y para lo cual se concederá un término de cinco 

(5) días (Artículo 603 del Código General del Proceso), so pena de las sanciones 

dispuestas en dicha preceptiva. 

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a 

través de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de 

todos los memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al 

mensaje enviado al juzgado. Art. 3º Ley 2213 de 2022 

 

CÚMPLASE 

 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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